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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23btt'¿/;cendoi .rarnaiudicial.gov.co

Bogotá D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020)

Radicación No. 11001 31 03 023 2020 00077 00

En atención al escrito recibido por correo electrónico, se reconoce

personaría al abogado JOHN LÓPEZ GONZÁLEZ, para actuar
como apoderado judicial del solicitante de la prueba, en los
términos y para los fines del poder de sustitución conferido.

Frente a la solicitud de aplazamiento de la diligencia programada,
el libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto de agosto 27 de
2020, por tanto, la pare interesada proceda conforme a los
artículos 291, 292 o 301 del Código General del Proceso o en su
defecto como lo prevé el artículo 8o del decreto legislativo 806 de
2020.

Notifíquese,
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